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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda
automáticamente  elevado a  definitivo  el  Acuerdo plenario  de  este  Ayuntamiento  de  fecha 9  de
octubre de 2023, sobre la modificación del acuerdo regulador del precio público para suministro de
recarga eléctrica en puntos de recarga municipales.
 
Modificación del Artículo 6 que quedará redactado del siguiente modo:
 
“ARTICULO 6. Cuantía
En virtud  del  artículo  44  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establece que el importe de los
precios  públicos  deberá  cubrir  como  mínimo  el  coste  del  servicio  prestado  o  de  la  actividad
realizada. Atendiendo al estudio económico previo realizado del coste del servicio, el precio público
será el siguiente:
1. Expedición de la tarjeta RFID 7 €
2. Por kwh consumidos, se aplicará el siguiente precio, para las tarifas llano, valle y punta: 0,22 €/
Kw"
 
Asimismo, se acordó la eliminación de la frase “así como en la Ordenanza General aprobada por
este Ayuntamiento”,  que aparece en el  artículo 15.  Legislación aplicable,  del  texto  del  Acuerdo
regulador publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 29 de mayo de 2023.

En Cabezón de Pisuerga, a 15 de diciembre de 2023. -El Alcalde. -Fdo.: Sergio García Herrero.
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